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CÁMARA. DE REPRESENTANTES^

Bno de los principales caracteres que deben distinguir á los gobiernos*

republicanos, es la franqueza y publicidad en sus operaciones. Para con.-

seguirla ellos han procurado estrechar sus relaciones entre los represen-

tantes y representados, dándoles cuenta en ciertos periodos del" estado dé-

los negocios, y de las reformas que consideran necesarias en los diferentes

ramos de la administración. De este modo la nación entera conoce como se

manejan sus mas caros intereses, y cual es el grado de confianza que

merecen sus ajenies. Siguiendo esta regla importante de conducta que ha

sido fijada por nuestras leyes, es que vengo hoy con mucho placer, y por

la tercera vez, á manifestar al congreso, como órgano del poder ejecutivo

de Colombia, cual es el curso que han seguido los negocios del departamento

del interior desde íá sesión de 1824 en que hice mi anterior esposicion.-

El gobierno, la administración de justicia, la industria, la instrucción pá-v

folica, y los negocios eclesiásticos de Colombia, serán los ramos principales

á que contraeré mi esposicion, sin dejar de tocar aunque de paso algunos,

otros punios. Precisión, claridad y verdad,, he aqui las cualidades quemq
propongo dar á mi discurso..

SECCIÓN i.a TML GOBIERNO.

Constitución de Colombia.—Ha comenzado ya el 5. ° ano después quá"

ke publico la constitución de Colombia. En este tiempo ella se ha adqui-

rido el amor y el respeto délos ciudadanos que á porfiase lían esmerado

en observar sus disposiciones, destinadas a hacer su felicidad. Lo mismo
ha sucedido con todas las autoridades constituidas en los diferentes po-

deres. Así es que apoyado el ejecutivo con la opinión pública decidida á

sostener nuestras leyes fundamentales, y segundado por sus ajenies, lo mismo
que por ios miembros de los otros poderes, no ha tenido dificultad alguna

Ííara cumplir con el sagrado deber de observar y hacer observar

a constitución, que se halla establecida completamente-gn cada uno de los

ángulos de la Ptepública^
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Apesnr de la eferveeencia que naturalmente se suscita en los ariimoi
/en las .épocas de las elecciones populares, las del segundo periodo cuns-
tiiucional de Colombia, se han herho con mucho orden y regularidad
JFanto las asambleas primarias como las de provincia han observado es-
tríetamenle las leyes fundamentales y si en alguna parle se orijinaron
disputas entre las autoridades, solo han sido acerca de la iníeujencia
de la constitución; pero en ninguna se ha turbado un momento
la tranquilidad pública. La maVeí ia de elecciones se ha discutido
taiiíbieji con toda libertad por medio .de la imprenta, y la misma libertad
ha presidido á las votaciones: El poder ejecutivo no duda que habiendo
los pueblos gozado de la plenitud desús derechos en las alecciones, ellos
recibirán con placer á los magistrados y representantes que resulten
nombrados por los sufrajios de sus electores.

Para que se cumpliera en todas sus parles el art. 85 de la constitución,'
«1 poder ejecutivo dispuso oportunamente que se formara el censo déla
población de la República».

'y que los representantes de las provincias se eii-
¡jieran conforme a él. Se ha- realizado esia operación importante, y presen-
taré al congreso el estado de la población de Colombia. Hay motivos
fundados para creer que aun es mayor el censo verdadero de nuestra
población y ,<]ue alguna parte del pueblo se ha ocultado a la enu-
meración, temiendo erradamente efectos perjudiciales. Recomiendo de
nuevo al congrego el dar una ley que arregle esta materia, y que fije los
periodos en que deba hacerse el censo jeneral.

Facultades .esiraobdiíííarias.— Se han observado también las dispo*
siciones de Ja constitución por las cuales en determinados casos el puder
ejecutivo puede ejercer facultades extraordinarias. Las que le concedió el
¡congreso están consignadas en la ley de 28 de julio del ano de 14. Hasta
después de terminada la guerra del Perú, y de cesar los peligros que por
aquella parte amenazaban a la República, el gobierno se ha visto en la
tnsle necesidad de ejercer por medio de sus ajenies facultades estraordma-
rias en las provincias que componen los departamentos de Guayaquil,
Assuay, y Ecuador; finas solo ha sido en lo relativo a la guerra, y a los
frecuentes auxilios que debían enviarse al Libertador presidente. En todos
los demás ramos aquellas provincias han disfrutado de los beneficios de
la constitución. Concluida la guerra del Verá, el ejecutivo se apresuro á
mandar cesar las facultades estraordwarias en las provincias de los tres
mencionados departamentos, de tal suerte que las autoridades alli constitui-
das .no ejercen ya otras atribuciones que [as conferidas por la conjunción
y por las leyes para los casos ordinarios.

Con el objeto de restablecer y conservar la tranquilidad publica ha
ejercido el gobierno facultades extraordinarias' en la provincia de ios Pastos
mmxzfzmá&amhlm.mn arreglo ala ley de ab de julio d'e'r&í. Tarn^
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l)ien ha mandado cash'gar a los conspiradores conforme al decreto de t^
de marzo -ultimo espedido con acuerdo y ronsenl'miento del coi greso, el

que dejó deesiar en -vigor el 3i ele diciembre pasado. El ejecutivo chrá
cuentaál congreso de Jos .motivos que ocurieron para autorizar estracidi-

nariaineníe k sus ajenies en aquella j rovincia.

Tranquilidad .PUBLICA.—La tranquilidad xeina en el territorio de

la República. S<Jamen 5 e se turbo en la provincia de los Pastes por algunos

facciosos acostumbrados a 'vivir del robo y del pillaje, pero ellos han sido

inmediatamente castigados, apezar -ík que se hallaban protejidos per lo

escabroso del terreno, y por las montarías escarpadas de los Andes. La
mayoría de los hablantes del cantón de Pasto, conociendo sus antiguos

errores se ha decidido ya por mantener la tranquilidad; hay esperanza de

que no se volverá á turbar, para que se curen las heridas que una guerra

tan dilatada ha hecho en aquel pueblo, digno por su constancia de haber

defendido una causa mas bella, y de no haberse sacrificado por sostener

el despotismo y la ignorancia en que le tenia sumido el gobierno español.

En Ara-tica, ei los Guires y en lascercaaias de Caracas, han existido por

intervalos pequeras partidas de salteadores, que perseguidos incesantemente

se acojen á los desiertos, y monta as e i las q ¡e se dispersan, y asi escapan

de caer en manos de nuestras tropas. £1 gjuienio espera eslinguirbs de

modo que jamas vuelvan á aparecer. Sin embargo de ellas, es admirable

que después de una guerra civil tan prolongada, en que necesariamente

los partidos y las pasiones llegaron a un grado inconcebible de cxal'acion,

y en que se aflojaron todos los lazos y restricciones sociales, la tranquilidad

se halle tan completamente restablecida en «1 vasto territorio de Colom-

bia. Tal es el influjo de las instituciones liberales, y del bálsamo saludable

de las leyes para curar las enfermedades políticas.

Sin embargo el ejecutivo y sus ajenies han tenido que emplear nn

eran celo, vijdancia, y sobre todo mucha prudencia para preca\er clüras-

torno de la tranquilidad pública amenazada por otra clase de ataques; á

la opinión. Hablo de los esfuerzos que ha hecho el fanatismo en d último

año para desacreditar nuestras leyes, queriendo persuadí:' á los pueblos

que ellas ofendían la relijion de sus padres. INo duda el ^gobierno que los

que han maniobrado astutamente para difundir e inspirar tales ideas a los

ineauios, sean personas adictas al gobierno español, y que se valen de

estos arbitrios para ver si pueden introducir el desorden, .vías no lo han

conseguido. Todos los majislrades velan sobre sus operaciones tanto como

los patriotas. Las miras siniestras de esta clase de enemigos han sido de-

nunciadas con frecuencia por los escritores públicos, de modo que ei

pueblo va) conociéndolas mejor, y desengañándose de la malignidad de

los que pretenden estmviarie. El poder ejecutivo ha procurado mantener

pn justo medio y que se discutan francamente las diferentes opiniones.
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HCoñfía en cmé el influjo de las luces y de la civilización es irresistible, M
seguro el triunfo de las opiniones liberales. Mas no por esto dejará de

hacer que caiga la pena de la ley, contra cualquiera que se atreviera á

turbar la tranquilidad pública bajo el pretesfo de reíijion. Hasta ahora;

no ha sucedido, y el gobierno espera que no sucederá.

Sin duda para promover estas mismas ideas en los nuevos estado^

'americanos, es que el gobierno español ha publicado en sus gacetas una
ensíclica verdadera ó supuesta, en que a nombre del papa se persuade á
los obispos y al clero americano, prediquen la obediencia y la unión á la

monarquía española. Aunque el ejecutivo está persuadido que esta pieza

ningún influjo puede tener sobre el clero de Colombia que ha dado tantas

pruebas de su adhesión á nuestras instituciones, con todo ha dictado las

providencias convenientes para frustrar cualesquiera miras de los desafectos

que pudieran abrigarse en nuestro suelo. El que intentara hacer uso de
aquella ensíclica seria castigado inmediatamente por los tribunales que
¿designa la ley.

Acaso alguna de las potencias amigas de la España ha deseado*
ífavorecer las tentativas del gobierno del rey Fernando, difundiendo prin-
cipios desorganizadores por medios ocultos. Los amigos de la América'
en Europa, y varios periódicos estranjeros han llamado con frecuencia
3a atención de los gobiernos americanos á Jos pasos insidiosos de los ene-;

migos de la independencia. El ejecutivo de la Bepública aunque tenia con-:
fianza en la sinceridad y buena fe de varios gobiernos europeos que habían
prometido no mesclarse en la guerra actual nó ha descuidado las medidas
convenientes, capaces de promover semejantes oficios. La vijilancia del
gobierno, el celo de sus ajenies', y mas que todo la opinión pública, han
opuesto una barrera formidable á los ataques dirijidos contra nuestro sistema,]

y se puede confiaren que nunca tendrán éxito si alguna vez se intentaren^
División" TERRiTORiAL.-Despues de haber examinado los pasos

jj
operaciones del gobierno en jeneral, consideraremos sus relaciones con
las diferentes partes cíe la República, y cual es el curso que ha tenido
la ejecución de las leyes que organizan las facultades délos ajenies subal-
ternos. Entre ellas "tiene" el primer lugar la de 2 5 de junio de 1824 que
hizo la

;
división del territorio de Colombia en 12 departamentos y 37)

provincias. * Esta importante ley se ha ejecutado en todas sus partes,,
con pocas reclamaciones. Las nuevas provincias han sido igualadas a las
antiguas y establecidos sus gobiernos con las demás autoridades legales.,
La espresada ley no ha presentado inconveniente alguno en su ejecución, y*e naii realizado las miras que -se tuvieron por el cuerpo legislativo para

•acorüarla,chnudas todas ala felicidad de los 'pueblos. Solamente ha sido
* Be días Jaén-y Mamas aun' está unida al Perú, y dcvenaeHe,

iralams el arreglo dejpil¿vgdeest^pj'qv¿iiciar '

"



m-e-ario crear algufcós Htthjftj y algara otros el territorio de «mpllorfe-Msuc por ahora no se pudieron estS&Iecer mmucipaUdades, asando en está
ftí ejecutivo de la automación que le dan las levéis

El gobierno ¡usga que aun debe hacerse una pequeña reforma
, en la levde dm*o lerralan,!. Esta es, la de dividir la provincia de CartajeL 'forírnandq o, ra nueva xuya capltá sea Mo.npos, á la que deben agreaarSalgunos pueblos deda. de Santamaría. Las poblaciones de la ú tlSfro*£nc,a s.tuadaseirel alto Magdalena, como también las de Carlajena «Cl«.ismo no y en el Cauca d.sían mucho del centro del gobierno de aouellasprovincias

,
por cuyo motivo es dificil su buena administración y los ele'c orestienen que hacer largos v.a¡es para ¡as elecciones constitucionales. Estos yotros vanos inconvenientes se remediarían con la creación de la nuevaEl f^cutvo pasará al congreso los documentóse inform'uona pedido sobre la maieria. i

•

LlíV ORGÁNICA
;

DLL GOBIERNO DE LOS DEPARTAMENTOS Y PROVINCIAS -
tóeuio7aSd»W^^ áltíma SeSÍ°"' da U ^ orgánica de los dép€
irJ.T» i

P
,

El c0"Sresi > constituyente y que se contiene en la

mfsmoVe T2",'16 ' 3" l5'° se ^ pubiieado-y ejecutado, datóse/alMismo uempo los decretos que ella exijia para su cun pluniento En con'E ^'nl

!f
e" leS yeobernadomce^n de cn'occrenL «godosJuuiaaes, que se han pasado a los jueces designados por otra ¡eydci, deKiayoulumo Se ha dividido el mando civil leí militaren cacona de laspovincas y departamentos menos en Pasto y Apure, conforme lo prescribíla misma ley. Estas eran sus disposiciones capilales, y la creado, de ^junas de prov.ncia que han tenido ya sm primeras sesione», esperan ose deella los electos saludables que se propuso el ccerpo lejisla uto.' SoW emeen .a formación de circuitos se han tocado varías dificÜl ades ñor iVtS^ *

punto. Eí gobiern» sm embargo espera terminar muy i>rontó '

1-. V
Conforme a lo dispuesto en la citada ley sé han hecho en l}l"parce de las provincias las elecciones populares de los mien L es de 1, ^nguas y Huevas municipalidades. El gobierno esftera m- ,,„•••, ,nuevo estas corporaciones determinada us SXd % '? í^í i

SSffi de P.°P-F-a los gastos de la^iU' feSg*
tair---™ pl ° S eabiitks penetrándose de celo, y de un ilusüado

£> |oñ^slFS:;™.
í>ür SU^ "° 0m¡íe m&dia P*raV se releen

provSieSScfcemo^'lÓf m8rZ° ?T% á% Sc^-^ore? de las

diente dero» di Ür - °? negocios judiciales: ha quedado porconsí-€- derpgada la disponen de la ley del congreso coitituyente fecha%

«fcfcfcMfc
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fte octubre que prescribe el modo con que ha de proceder contra losconspi^

radores y perturbadores del orden público. Por los artículos 7. ° y &. °
(

la sentencia tlebia consultarse con el respectivo gobernador quien podía confir-

marla o revocarla. Si lian de observarse las otras disposiciones de esta ley,

es necesario declarar que juez «ostituye á los gobernadores. Mas si el

congreso creyere conveniente que no subsistan, podrá derogarla en su tota-

lidad. El gobierno sin embargo jusga necesaria una ley que lije el modo con
que han de ser jusgad os y castigados los conspirado! es pues aun no se ha
terminado la guerra.

SECCIÓN 2.a DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Ley orgánica del poder judicial.—En la última sesión del congreso*'

fee acordó la ley orgánica del poder judicial que recibió la sanción dei ejecu-

tivo el 1 1 de mayo. En consecuencia ella se ha publicado y comenzado á
ejecutar en cada uno de los departamentos de la República.

inmediatamente después de su publicación, el gobierno completó !á

¡alta corte de justicia nombrando interiiiameuie los miembros que le fallaban

y esta comenzó á desempeñar sus funciones. También ha creado el ejecutivo

con arreglo a la disposición <\el arí. 8.0 de la citada ley corles superiores

de justicia en los departamentos de Orinoco, Apure, Suba, Magdalena, Cauca,

y Guayaquil, que con las tres antiguas de Venezuela, Condinamarca y el

Ecuador completan el numero de nueve. El terriíorio se lia distribuido

entre ellas con ia mayor esactitud que ha sido posible, para facilitar los

recursos á los ciudadanos y mejorar la administración de-justicia. El depar-
tamento del Asuay se reunió por ahora á la corte de justicia que ha de
residir en Guayaquil, el del istmo a ia que residirá en Cartajena y el de Boyad,
ala de Cundinamarca. Sin embargo esta disposición puede variarse^ luego

cpie e! gobierno reciba algunos informas sobre la posibilidad de establecer

cortes de justicia en los tres departamentos; mencionados. - La mayor parle

de las dificultades nacen de la escaces de letrados que hay en las pronuncias

de que se componen.
Se han provisto ya las plazas de ministros de las cortes nuevamente

¡creadas y se ha reducido el número de las tres antiguas conforme a lo

dispuesto por la ley. Mas aun habrá que superar varios obstáculos ornina-

4os.de las renuncias de algunos jueces electos, de su ausencia á largas distancias^

y^ de hallarse empleados en el cuerpo lejislativo, antes que se vean estable-

cidas completamente las nuevas cortes de justicia.

Entre las varias disposiciones que contiene ia citada ley de 1 1 de mayo
ofrece graves inconvenientes el establecimiento de jueces letradas de hacienda.-

Desde que se publicóla orgánica de los departamentos ios intendentes^

^obmi&dores cesaron en sus
'

actuaciones de todo lo contencioso y judicial
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Bel ramo de hacienda. La ley dispuso que le reemplazaran los i ueces le!ra3o£
y ea efecto lo han hecho en "todas las provincias en que hay abogados;:
yero en algunas y no pocas de las de Colombia no les foav, y los que habitan
en las ciudades principales no quieren aceptar los destinos de jueces de
hacienda en lugares remotos, a cuyos climas no están acostumbrados.. E*le
caso no se halla previsto en la ley, y e! ejecutivo no ha podido aplicar remedí®
alguno a los perjuicios que se siguen de la falta de jueces letrados, especial-
mente á la hacienda nacional, pues todos los procesos de esta clase se hallan
detenidos y sin dárseles curso. Él congreso escojitará el medio que parescá
mas adecuado para cortar el mal. Seria acaso bastante la declaratoria -de
que á falta de letrados se puedan nombrar á los ciudadanos que merezcan
la confianza «le las corles de justicia y del gobierno aun cuando no sean
abogados. Ellos pedirían el dictamen de letrado lo mismo que lo han hecho
«siempre los jueces que llamamos legos.

iguales dificultades se presentan para «1 establecimiento de los jueces-
de letras que han de conocer en primera instancia de las causas civiles y
criminales. No hay letrados bástanles, y por ahora no sq establecerán con
arreglo á la ley, sino en las villas, y ciudades donde sea posible, y se juzguen
mas necesarios según los informes pedidos á las autoridades de las provincias..
Los jueces municipales seguirán entretanto conociendo de las causas y pro-
cesos atribuidos á los de letras.

-El poder -ejecutivo cree que debe reformarse el aitículo 160 déla
Jnencionada ley orgánica de los tribunales. Por el se dispone-,, -que causen
ejecutoria dos sentencias conformes de absoluta conformidad"—Cuando estas
dos sentencias lian resultado conlóenles en primera y segunda instancia,'
entonces han sido pronunciadas cada una por un .solo juez. Es decir que
el ministro -de la enríe superior de. justicia qne sentencio' -en la segunda
instancia ha decidido irrevocablemente siempre que no -haya faltado alas'
leyes que arreglan el proceso. ¿Y la opinión de dos jueces sera suficiente
garantía para asegurar en este caso la justicia de las panes .¿No pueden
haberse equivocado, y sise litiga la fortuna de una" familia, no quedará esta
arruinada • sin remedio ?- Si en la segunda instancia ei proceso fuera visto

y sentenciado por varios jueces, ia opinión reunida de muchos podria ser,-
una garantía déla justicia ele la ultima sentencia'; pero de ningún modo
puede serlo la de un solo juez. Asi en epiicepto del gobierno esta dispo--
«icion legal puede traer mayores males, que Ja concesión de otro recurso
í> tercera instancia, aun cuando sean conformes las dos primeras sentencias,

JjfiY oh&kmcA bel procedimiento -cíyíi.—La impórtame ley del
procedimiento civil que acordó el congreso en los últimos días de la sesión
anterior, fué sancionada por el poder ejecutivo. En consecuencí T- V
circulado

y publicado en todo el territorio de la República. Simplificados
por qlla los juicios civiles, el gobierno espera que se ha ¿e mejorar la admjji



Snstrarion de Justicia.
' %'-'-

« *

Gomo aun hacoMÜ^taíi poco tiempo fléspnes que se han cmnetraadoP

\crrnphr está ley y la orgánica del poder judicial, todavía- no puede el

Edbierno indicar al cuerpo lejMatfvo todos los inconvenientes que puedan

Multar- de ellas, los que manifestara el tiempo y la experiencia. Sm em-

peonara reunir lo mas pronto posible, te; luces - y los eontomienW

c^Sces de ayudar al congreso cu la rfffifeU y complicada; empresa de reloraar

laVüeiWaleiislacioiide CotomMa,- el poder cjecutr o lia peumo a la aua

corle
1

de Alicia y alas corles superiores, todas las observaciones que les-

surmwan sus luces y el maneto de ¡os negocios judiciales.
>

Oportuna-

r'-e-5e-^.araalcHei-pole)isIalho los dalos é informes que recoja sobre una

¿aíeViatan importante para asegurar, la felicidad pública y la lioeriaü ác

]Cb C1

ProSmmíeot¿ CEiMisiV-PPT tóa¿ Paríes se °)"eD e° Golonsfeiá quedas

repelidas de que los procesos lardan mucho para su coiui» ^^%"
tanto losaos se fugam por la poca seguridad que feralmente hay er

i

JgF

Src^es'oueasi/Ó So se casti|an los delitos, cWa pena se su re cuando ya

fS-^Xotímemoria-del criben, y el castigo solo esci.a^W
gae nLratóente se tiene al^^^^^^^^3
rifarlas en oaríe con a creación oe nuevas coi tes «c i>¡-^h i

f^las.
1

Suoriien principal viene de 1S triste hprenca q«e nos ha de;auo

E a ^ su elación c/.n Val, qVe es un con,»nto mióme depon»

¡tXtfAniri algún tiempo antes que puedan proporcionarse. i
?
sio

no e^en « i—-
¿ oletosque llaman la atención del cuerpo lepslatiyo,

g^£ÍS^^o-« de desearse, tengañic s>n nuevo código

peo "'
, i ^-.wlría lnfpr akunas reformas en el procedí-

Sin embargo^«r^pod« .a e,^ fej ^^ ^.O ^ ^
miento criminal para aisu-Udí m-&

». &" ,,.-:, &icios y asegurar el pronto castigo de loa

delinca, ¥lloroso V¿rju^ que e.os£g£££?S*
«!**f*

d= b;^™;í'X?; o ffil á Minies de tern^ael
Yr P"ee ^atpo í; |e a i; ,,e,r «¡ : te ..es affW|~

ri ;..T-"Ó p. -rV Lados, a'si eo. o se ha introducido n ios pijcios cí

, el ,)uuo poi - iw^*""' , ,_i
(,

, ¡,,. v>rC£ ,; a . Los deíeeios que se >¡an

cc^T l" )
'

t ' >Z^>'^
1

':úX\v^wnon como eriáe en Colombia.

poSr'^^pir^^^nua.dose ¿dará, «as pertoo. »*ti

E
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'Jurados; sí es que se esíien&en a algunos otros delitos. És cierto qué en U
materia también tenemos el ejemplo y las reglas de naciones sabias, en las
cuales se practica ha muchos años el juicio por jurados, de ias que podremos
tomar lo que mas se acomode a nuestras instituciones, hábitos y costumbres^
Esta indicación es bien importante para la felicidad de los pueblos y el
Congreso resolverá lo que tenga por conveniente.

Presidios o trabajos en obras publicas.—Mas' nada haría'' el
¡Cuerpo lejislativo si al mismo tiempo que reforme el procedimiento criminal
no proporciona la seguridad de las penas. Fuera del último suplicio se
imponen por los jueces y tribunales de Colombia, las de presidio 6 trabajos
en obras públicas, los destierros, y la reclusión, pena ordinaria para las
"mujeres criminales. Hay presidios en las plazas fuertes de nuestras cosías,
que por lo común se hallan organizados bajo la autoridad militar, según lo
estaban en tiempo del gobierno español. En ías ciudades internas no existen
presidies donde puedan castigarse los delitos que no son de mucha gravedad

y sería muy conveniente que los hubiera. El ejecutivo desea que el congreso
Ííor una ley arregle esta materia, á fin de que los delitos sean castigados infa~
ibfemente. Pudiera al mismo tiempo atr erizar' al gobierno para hacerlos
gastos necesarios en la conducción y sostenimiento de los reos que se destín

«aren á trabajos públicos por los tribunales competentes. Parece también
&úe los presidios deben ponerse bajo de la autoridad civiL

Podría igualmente hacerse una mejora en las penas que se imponed
a ciertos delitos. Colombia posee en el Atlántico ias dos islas desier*
tas de Providencia y San Andrés, la Gorgona en el Pacifico y otras mas
pequeñas. Estas islas pudieran hacerse lugares de confinación para algunos*
reos: distribuyéndoles tierras y poniéndoles bajo de una severa policía para
que se aplicaran ai trabajo, aquellos hombres lejos de las grandes ciudades y
sin incentivos para el vicio, cambiarían de hábitos y vendrían a ser mejores;
al mismo tiempo las islas se poblarían, y serian ¿tiles á Colombia. Tal
sistema, que ha sido practicado por naciones europeas, parece ofrecer también
Otras ventajas, y que es digno de tomarse en consideración-

Faltan enteramente en Colombia establecimientos proporcionados pars¿

Castigar los delitos de las mujeres; ellas por io ordinario sufren la reclusión
pero abandonadas al ocio, es preciso que salgan de las cárceles mas corrom-
pidas de io que antes se hallaban. EL poder ejecutivo cree de absoluta
necesidad, el principiar a establecer algunas casas de reclusión con trabajos
proporcionados para los reos de uno y otro sexo que se destinen a ellas.

Podría comenzarse por las ciudades principales como Quito, Bogotá, Caracas
Cartajena y Guayaquil donde se pueden sostener tales establecimientos coít
Iftayor facilidad, y son mas necesarios.

Parece al mismo tiempo ser conveniente que se tome en consideración;
por el cuerpo lejislativo el mal esíado de nuestras cárceles, que por lo,

C
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IC^TraA ~I* población de Colombia está naturalmente llamadapor mucho tiempo a tener por ¿ü ocupación principal la agricultura. Espaw

llTJ. a"
vastot*rritorio que tiene campos feraces propios para casi toda*Jas producciones del globo, desde las cereales que vejetaí «1 lado de las nieves

ínW *T- a i
08 cacao*' *"* caBas y ios Pétanos que crecen s0Dre las

costas, bajo de una fuerte presión atmosférica, ella necesita cultivar esos

suíSW <1»ó con fus abundantes cosechas retribuyan ampliamentetSí Penetrado el congreso de la verdad de estosprincipiSs ,
quisoíomentai la agricultura aumentando la población industriosa de la República'para conseguirlo dio la importante ley de

7 de junio de i8 23, poT^a cualautorizo al poder ejecutivo para distribuirW tres millones de fanegadas«le tierras nacionales, con el objeto de que se colonizaran con estranleroseuropeos y norteamericanos, á quienes el gobierno podría conceder lasescenaones que tuviera por conveniente. Desde entonces el ejecutivo no fa*

5 Co°lombI
Sta ""-S-io de tan grande ínteres para la futura prolperidad<lc Colombia Dos contratas de colonización por 600,000 lanceadas deSa J
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ya Una asoaac'o» en Londres con el capüalde seis

y med o millones de pesos para promover la colonización y sericulturacoom t,iana
, ia apCrtora de caminos, y otros objetos análogo! Se»ün lasnoticias que tiene el gobierno habrán comenzado á llegar á nuc tas c™ as
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'^"".-y P™" fo. EUos deben ser esco idos eníreJas grtes mas industriosas y de me,ores costumbres, pues asi lo espresa

a cantata y lo exi,en los inicies de la asociación. Parece que al nEsmo
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DdaS ias/'«cauciones posibles para la conservación

f comodidad de ios colonos, a fin de superar las muchas dificultades que
Ba.turalmenle presentan las nuevas empresas de esta clase.
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tener sobre los futuros destinos de Colóme
tea. No duda que emanando ella del cuerpo lejislativo, el congreso estaráposeído de los nnsmos sentimientos de benevolencia y protección hacia lo*colonos y empresarios.

Para estender aun mas la colonización, el ejecutivo juzga conveniente«H^f^ miil™ ^ legadas, sobre los tres que ha po Fa>
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sPetabies q»e quieren colonizar terrenos,/a cuyos deseos no puede acceder el gobierno sin la autorización del congreso;Mientias mas se aumente la población, mas debe crecer el valor de las tierras

nacionales, y por consiguiente se venderán mejor.
r,

:
Repartimiento de tierras a los indxjehas.-Cou el objeto de aliviar-a una clase numerosa de la población de Colombia, y con el de perfeccionar

nuestra agricultura fué que el congreso constituyente dio la importante W
aboliendo los tributos délos mdijenas, y declarándoles por cinco aiíos
escentos de pagar derechos parroquiales y otras contribuciones civiles Almismo tiempo dispuso la ley que dentro' de cinco años se les repartieran su»resguardos o tierras comunales, dándose acacia indio en toda propiedad 1*porción que le correspondiera. Esta ley ha estado suspensa en las provin-
cias que componen los departamentos del Ecuador, Guayaquil y\suav,primero por las facultades estraordinarias que el Libertador presidente
ejercía en aquellas provincias, y posteriormente por el ejecutivo, mientras
duraoa la guerra del sur, por el vacio que debía causar en 'las rentas públicas

-

Asi es que no se ha ejecutado hasta fin del año último. Por tales motivos
en las mencionadas provincias apenas comienzan á correr ios cinco arios yen el resto de Colombia están ya para cumplirse.

'

Si el congreso juzga oportuno que las tierras comunales de los indU
jenas se les repartan en toda propiedad, según lo dispuso la ley acordada'
por el congreso constituyente es de necesidad que por otra ley se lijen
las bases que se han de observar en el repartimiento. Bebe ácv^e que
<*bezas de familia tienen derecho á recibir porciones de tierras y si alguna'

*<* mm
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parte se destina para Tas escuelas, y gastos comunes de las JíaríbqniasJ

"' El gobierno juzga que es casi imposible hacer el repartimiento á gusto de
los indíjenas. y bien difícil hacerle con la igualdad proporcionada que de-

manda la justicia. Por lo común
|
las tierras de los resguardos, son de

diferente calidad en sus diversas porciones; unas sirven para la agricultura

otras para pastos, y otras son del todo estériles. Si á cada cabeza de fa-

milia se le dan tierras de las tres clases mencionadas y que no sean con-

tiguas se despedazaran Jos resguardos á lo infinito, y se seguirán otros

varios inconvenientes. Acaso el mejor medio -es valuar las tierras de los

indíjenas clasificando las diferentes porciones y dividirlas por valores. El
cuerpo lejislativo fijará- la base que presente menores obstáculos y señalará

'también el salario que han.de recibir y de donde deba pagarse á los que
se hayan de ocupar en hacer la repartición..

El gobierno sin embargo juzga que acaso aun no es tiempo de que
se cumplan en todas sus partes ios art. 2. ° y 3. ° de la ley del congreso
constituyente.. Es tanta la degiadacion á que ha llegado el carácter de
los indíjenas orijinada del eterno pupilaje en que las leyes españolas man-
tenían á los indios: tanto el apego que ellos tienen á sus costumbres ya
lo que llamaban sus privilejios,. que es preciso irles habituando poco á
poco al nuevo réjimen ilustrándoles sobre sus verdaderos intereses, me-
jorando su educación, y elevando su carácter. De lo contrario, la transición
de u,na verdadera- esclavitud y pupilaje, á la completa libertad que brindan nu-
estras instituciones es demasiado pronta, y puede causar males á los mismos
indíjenas y á los pueblos. Convendría por consiguiente prorogar las dis-

posiciones de los art. 2. ° y 3.° ya citados por cinco anos mas. Entre-
tanto pudiera hacerse el repartimiento de las tierras con prohibición dé
enajenarlas por determinado tiempo, y decretando el congreso las demás
reformas que juzgue convenientes para mejorar el carácter y condición,
de los indíjenas..

Rejistro be propiedades RURALES.—Otra de las leyes del congreso
constituyente relativa á las propiedades rústicas y que necesita reforma, es
la de 1 3 de octubre sobre tierras baldías: ella dispone que dentro de 4 aíios^

contados desde su publicación se hayan de rejistrar todas las propiedades
rurales de Colombia, en las oficinas de agrimensura de cada provincia bajo
la pena de perderse las mercedes de tierra, y en otros casos bajo la d©
hacerse el registro á costa de los dueños. El gobierno ha manifestado
oportunamente al congreso las dificultades que había para el cumplimiento
de esta disposición legal, y á su nombre tuve el honor de hablar sobre
la materia en mi esposicinn de 1824, a la que me refiero. Sin embargo
recuerdo al cuerpo lejisladvo la necesidad de que se deroguen los artículos
que ordenan elf registro de las propiedades rurales, d se conceda un nuevo
término,. que no corra hasta que se hallen estableadas las oficinas de
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-igrimensüra. Parece que Hay pendiente un proyecto de ley acerca de tíeil
ras baldías y sobre su medida,

Obstáculos be la agrícultura.—Uno de los mayores obstáculos
Míe hasta ahora han retardado los progresos de la agricultura de
Colombia, ha sido la falta de fondos para las empresas rurales. El
congreso ha procurado removerle en alguna parte destinando cierta suma.:
del último empréstito, para fomentar y estender el cultivo del tabaco,*
En la sesión anterior aplico también un millón de pesos, para auxiliar á
los agricultores. Aunqnc estos medios todavía no son bastantes, ellos ma*
aifiestan los buenos deseos del cuerpo lejislativo, y el gobierno espera <pié
nunca perderá de vista un objeto de tamaña importancia, removiendo
cuantos obstáculos impidan el que los- capitales esiranjeros hallen empleo
#n Colombia y refluyan hacia nosotros,

Én la última sesión se ha incorporado el banco de Venezuela. Iguales
establecimientos en otros puntos de la República tendrían una influencia
poderosa, para disminuir el interés del dinero y para facilitar su consecu-
ción; por lo común es muy difícil a los agricultores el conseguirle aun con
las mejores hipotecas, y su falta retarda los progresos de nuestra naciente,
agricultura.

Caminos.—El mal estado de nuestros caminos opone obstáculos harto
perjudiciales a la agricultura colombiana, elevando los gastos de transporte,
é impidiendo muchas veces las comunicaciones. Este mal es bien antiguo
.entre nosotros, pues nuestros caminos jamas han sido otra cosa que sendas
estrechas por terrenos que se hallan todavía en el estado de la naturaleza.
¡Es tiempo ya de que se trate de mejorar nuestros caminos, auxiliando
el congreso con sus leyes álos capitalistas que quieran emprenderlos por
su cuenta* bajo de pactos y condiciones que les sean ventajosas. El
gobierno pasará al congreso varios proyectos que hay de esta naturaleza»
los que recomienda al cuerpo lejislativo. ¡Ojalá pudiera desde ahora pro-
yectarse un camino regularmente sólido, que partiendo de la Guaira pasase
por Caracas, Bogotá y Güito, estendiendose hasta Guayaquil y á- Loj a! Un;
camino ele esta clase fuera una obra verdaderamente nacional; él acortaría
las distancias, daría por consiguiente mas vigor ¿ la administración y es^
trecharia las relaciones de las diferentes partes que componen la República,
]¿a obra es tan grande como difícil su ejecución, pero digna de empren-s
derse por hombres á quienes no arredran las dificultades.

Otra reforma demanda imperiosamente nuestra agricultura. Tal es la
supresión de tantos dias de fiesta como tiene nuestro calendario, de los
cuales solo una pequeña parte se emplea en el culto divino, y el resto se
pierde miserablemente. Calcúlese lo que valdrá el trabajo de mía población

¿I hQ9°i^00x eíl lí ÉÉ ;
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aligación «le oír misa, * délos cuales la mitad es perdida para el trabajó)

y se verá cnanto es el perjuicio que hacen á la agricultura y a toda clase

de industria tan numerosos dias de fiesta como tenemos en el año. En-

tiendo que el gobierno ha dado pasos para conseguir una reforma

de la autoridad eclesiástica; sin embargo someto la materia á la conside-

ración del congreso, por si jusgare oportuno examinar este negocio que

interesa sobremanera á la felicidad publica.

En la mayor parte de los dos últimos años ha habido una gran

falta de lluvias en casi toda la estension de Colombia, y ha causado la

sequedad graves perjuicios á las cosechas de nuestros campos. De aqui

necesariamente han padecido los pueblos por la eseaces de alimentos. Así

fué que en varios punios de Colombia especialmente en los litorales y
sus cercanias, la misma falta de lluvias ú otras causas produjeron enferme-

dades epidémicas, que han hecho daños considerables á la población. Las

mas nocivas fueron en los fértiles valles de Aragua cerca de Caracas,

donde una fiebre maligna hizo estragos muy sensibles: los ajenies del go-

bierno y las autoridades locales proporcionaron á los desgraciados enfer-

mos cuantos auxilios estuvieron á su alcance. La fiebre ha cesado, después

de haber destruido una parte de la población labradora de aquellos valles,

y causado graves perjuicios á nuestra agricultura,

Manufacturas.—Las principales provincias de Colombia donde se

fabrican algunos tejidos d<í lana y algodón son las del Socorro, Tunja,

Pastos y las que componen los departamentos del Ecuador y Asuay. Las telas

de lana y algodón conocidas con el nombre de (¿uito, 'habían adquirido

bastante perfección, y antes de Ja guerra de independencia hacían

Ja riqueza principal de aquellas provincias: una gran paite se esportaba

al Perú, y cantidades considerables á las provincias de Popayan, Chocó,

y Antioquia para cambiarse por el oro de sus minas; las esportaciones

¿ascendían á 800,000 pesos, Pero estas antiguas relaciones mercantiles han

desaparecido con la guerra que por largo tiempo interrumpió las comu-

nicaciones; igualmente con los gastos y 'nuevos hábitos que lia introducido

ía revolución, y sobre lodo el comercio libre con las naciones europeas.

Asi es que los panos y telas de Quito ya no se consumen en el Perú, y
muy poco en Popayan, Antioquia y el Choco. Esta variación ha arrui-

nado las fabricas de aquel industrioso pais, y que por tanto siente en

su interior riqueza un gran vacio, bien diíicii de llenarse. A lo que se

añade que habiéndose puesto en vigor las leyes fiscales de Colombia, ha

resultado que por la de 29 de setiembre del año de 11 e.úá prohibida la

introducción de ahiles esíranierus. Las provincias del Ecuador traian de

* Esto es en 'el arzobispado de Mogata: hay alguna variedad en los

demás obispados de CüÍQ;¿ii,¿a
}
úero el flamero total de días de fiesta es casi el

Tnismo cu todos ellos.
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Guatemala él necesario para Sus fabricas, porqué el aníl no sé éosecHá
en aquella parte de Colombia, y es muy difícil conducirle de Venezuela.
He aquí un embarazo nuevo que ha concurrido, a hacer mas penosa la
situación de los dueños de manufacturas en las provincias del Ecuador,
J en la de Cuenca. El ejecutivo no duda que el congreso aliviara de algún
modo la suerte de estos fabricantes.

Es muy difícil remediar la falta de consumo y de salida que esperi-
ementan así las manufacturas d« las provincias del Ecuador, como del resto
de Colombia. El comercio libre, la concurrencia de las manufacturas
rcuropeas y las modas introducidas nuevamente hacen harto com-
plicada la resolución del problema. Sin embargo parece necesario que
el congreso estienda una mano socorredora a las manufacturas del país, que
constituyen una parte no despreciable de la riqueza publica y que podran
aumentarse en lo venidero. Acaso ninguna providencia fuera mas eficaz,
que el introducir modelos de maquinas y de los últimos descubrimientos
europeos, para hilar la lana y algodón, lo mismo que para tejer con mas
facilidad. Poniéndose para este objeto alguna suma á disposición del gobierno,
pudiera adelantarse muclu y que nuestros tejidos ordinarios que sirven
para vestir la masa del pueblo, compitieran en precio con los estranjeros
de la misma ciase.

Mo seria menos poderoso el influjo, que tendrían para este mismo
objeto, si se crearan en Caracas, Bogotá y Quito, escuelas normales de
agricultura y artes mecánicas, como Jo ha propuesto el gobierno en las
dos sesiones anteriores. Ellas serian unos semilleros que bien pronto pro-
ducirían al Estado mayores riquezas que las que pueda costar su esta-
blecimiento.

No' se diga que si las manufacturas se destruyen, los biazos que en
<ellas se empleaban tomarán otra ocupación igualmente útil. Colocada una gran
parte de nuestra población en la cima de los Andes lejos de las costas y de los
xios navegables, o teniendo que escalar altas montarías para acercarse á los
puertos, es muy peculiar su situación: ella no puede esportar sus granos
que hacen la base de los productos de su agricultura, por lo fragoso y
dilatado de los caminos, y porque estos frutos no sufren los gastos del
transporte. Por consiguiente las provincias de la cordillera que carezcan
de minas ó que dejen arruinar sus manufacturas, quedarán sumidas en
la mayor miseria. Toca á la -sabiduría del congreso el precaver con
oportunidad, los males que podrían seguirse á la riqueza nacional de la ruina
<le nuestras pequeñas manufacturas, dándolas el fomento de que son capaces.
JEl gobierno pasará al cuerpo legislativo algunos informes sobre la rnaiería.

Comercio interior..—Con la cesasion de la guerra en el territorio de
Colombia, y con el aumento de seguridad que es consiguiente el comercio
interior comienzan revivir por todas partes. Es de esperarse que aumentado?
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ios oroduetos de nuestra inanstría el' comercio tome el vuelo rápido ¿qaer

«aríce Hadarle la feracidad "de nuestro suelo, y la variedad de nuestras procluc*

ÍWs Sin embargo en el último año ha habido quejas fundadas de ios comer-

c¿ntes contraía poca fidelidad de los conductores de mercaderías, asi poiv

tierra como por agua en algunos puntos de nuestro territorio, los que sus-

traían efectos que vallan sumas considerables, y abandonaban también.las-

embarcaciones. El gobierno por medio de- sus ajenies ha dictado provider*-
-

cías eficaces para que se restableciera lamas completa segundad en los*

rabinos- ñero remediarlos abusos que comeiemlosbogas ó remeros en mies*

£o 5 S, es una .empresa mas difícil, BesA, 182 3 llamó el ejecutivo a-

at-ncion del congreso hacia este punto, y parece haberse discutido un decreta

en la última sesión: él es necesario y el comercio en jenera* le desea.

Botes de B\pgb.-Uiío de los medios mas eficaces para reforman

a

losbo-as de nuestros ríos debe ser la introducción de- botes de vapor» En

el Magdalena se han hecho los primeros ensayos, y un bote de vapor de 21a-

toneladas ha subido hasta el punto nombrado Peñón de Conejo, entre Onua

;y Guáramo.. El continuará su navegación en lo venidero desde la costa «l

mismo punto, con menores obstáculos, y tanto de este como de otro»

buques de- vapor que deben introducirse en el mismo rio; conseguirá el comer*

CÍO interior Srandes ventajas. . Bebe contribuir también a aumentabas, un

Íotedevapo
S
r que navega en el hermoso lago de Maracamo

; y.
el que en

tovese introdüeii-áena-rióffidia, conforme á les comprometimientos aei

empresario. Los papeles públicos han anunciado estar concluido.en Ingla-

terra un bote de vapor para navegar el Orinoco desde la ciudad de Angostura

-

Bacía arriba, el que puede haber llegado a su destino. Otros le seguirán en

cumplimiento de la obligación que tiene contrahida claque obtuvo el pnvi-

leüo esclusivo.de navegar en botes de vapor, asi aquel rio caudaloso como

sus ramificaciones. A Guayaquil arribó también un buque de vapor sinf

privilegio alguno aunque el empresario le solicita-. Estos primeros yW
fables ensayos manifiestan que bien pronto se ha de establecer en nuestra,

costas, lagos, vrios lanavegacion en botes de vapor: ella sin duda hará una

devolución en nuestro comercio interior, revolución que no puede menos de

*ermuy ventajosa á su futura prosperidad, y que aumentara la riqueza yr

las comodidades de los pueblos.
,.

rtl^~;*

.

A esto se añade- que en la Inglaterra se ha formado una compañía

con un capital considerable para establecer la navegación en buques de

£¡¿¿í entre la isla mencionada y la América. Según los cálculos que se

fcán hecho las comunicaciones serán entonces muy rápidas. Asi sonán-

dose las distancias entre. la Europa, y la America del sur, no pueae menos

one aumentarse nuestro comercio y las producciones de- nuestros campos. .

11
El congreso con el objeto de- simplificar y abreviar los piicios/.

M &smM h H fe m & i* Éá-á^m p un^*^
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Hrt algún inconveniente notable. Solo en algunas provincias" jpoft

su falta de población, ha sido imposible multiplicar los jusgados de comercio

para las primeras instancias; por este motivo hay que ir á buscar los jueces

a lugares remotos para decidir las disputas que ocurren sobre puntos de comer-*

£Ío. Es bien difícil evitar los gastos y demoras que causan estos recursos,

SECCIÓN 4> DE LA INSTRUCCIÓN PUBLICA;

Escuelas primarias.--]?! ejecutivo por medio de sus ajentes y cori-^

forme á las reglas prescritas en la ley de a de agosto del año n.° h$
continuado fomentando la educación de los niños, en las escuelas prima-*

rias de cada uno délos departamentos de la República. Ellas se han es-*

tendido a todas aquellas parroquias que poseen medios para sostener al

maestro* y en la mayor parte de nuestras principales ciudades existen

escuelas por el método Lancasteriano, de donde se han difundido á los

lugares menos considerables. Gracias á la munificencia del Libertador

presidente en Caracas su patria debe estarse formando una eicuela por

el mismo Lancaster r que podra servir de modelo á las demás, si como;

esperamos, el director publica sus trabajos y sus nuevas observaciones.

Aunque la primera educación de los niños y niñas de Colombia
iio sea tan perfecta como ha deseado el gobierno, debido- á la pobreza y,

falta de medios de las parroquias, hemos sin embargo adelantado mucho con la

ley de Cúcuta. Según las listas remitidas á la secretaria del interior en

cada una de las provincias hay escuelas primarias donde un número con-

siderable de niños aprende a leer, escribir, contar, y algunos principios

de relijion y moral. La ley de 1 1 de abril ultimo sobre rentas municipales ha

proveido de algunos medios para auxilio de las escuelas primarias. Con
ellos se hará sentir menos la falta de maestros y de libros elementales

propios para la primera enseñanza, falta que se ha notado por todas partes.

Colejios Y casas be educación.---El gobierno ha mirado también con

un celo particular la multiplicación y mejora de los colejios, y casas de educa-*

cion. Después de la sesión de 1824, se decretaron dos nuevos colejios uno para

Cumaná y otro para la ciudad de Angostura en la provincia de Guayaca-,

ambos en el departamento del Orinoco, ios que el ejecutivo espera que

pronto comenzarán á dar fruto. Ademas se han establecido nuevas cate-»

dras en los colejios antiguos, reformado abusos y mejorado la educación

de la juventud/ en todo lo que ha estado al alcance de las facultades del

poder ejecutivo. Por lo jcneral se notan mejoras considerables en los es-

tudios de nuestras universidades y colejios; al mismo tiempo se aumenta

el número de jóvenes que siguen sus cursos en eilos, y de esta manera
las luces se difunden á todos los ángulos de Colombia: ellas serán en lo

venidero el mas fuerte apoyo de nuestras instituciones, republicanas, y bajo.

«"**«
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Se tocios^ Ssfectós debe ser Muy Satisfactorio á Cualquier HolnBre á'lñante 3é
¿a libertad, el ver sus progresos y su marcha majestuosa que nada es
¡capaz de detener. ,

Mas para acelerarla el gobierno espera que en la actual sesión, el con-
greso dé finalmente las bases que han de reglar la educación pública, en
todas las universidades, colejios casas de estudios y comunidades reíijiosas.
Esta leyes de la mayor importancia para que la educación publica,
sea en todo conforme á nuestras instituciones, y dentro del Estado no se
formen hombres de máximas heterogéneas y cuyos principios eslen en
oposición con el sistema de gobierno que hemos adoptado. Esto vendría á
suceder sin un arreglo jeneral de los estudios públicos, y desde ahora son
fáciles de preveer los malesf que podrían orijinarse, si no se aplicara un
remedio eficaz. Sobre la materia repito cuanto dije en mi última esposicion
al congreso y especialmente que "en estudios es preciso hacer una revolución
tan completa, como la que han sufrido nuestras instituciones políticas".
jEs doloroso tener que olvidar la mayor parte de lo que aprendimos en
la educación colonial de los españoles y estudiar de nuevo; pero es nece-
sario para colocarnos á la par de la ilustración del siglo, y para obtener,
,el lugar á que aspiramos entre las naciones verdaderamente civilizadas.

Para asegurar el progreso de la instrucción publica, debe también pro-
leerse de fondos á nuestros establecimientos literarios. Son muy escasas
las rentas que tienen casi todos ellos, las que no alcanzan para recompensar,
y los profesores, establecer nuevas cátedras, formar librerias y hacer otros
gastos indispensables. El gobierno jusga que esto podría acaso conseguirse
sin gravar al erario publico, y presentará sus ideas al congreso.

Jlducacion de huérfanos.—El congreso constituyente acordó por su
decreto de 19 de octubre del año 1 1 sobre memoria de los que habian
muerto por la patria, que los hijos de tan beneméritos ciudadanos fueran
educados gratuitamente en las escuelas y colejios de la República. Esta
disposición se ha cumplido esactamente por el ejecutivo, y cuantos jóvenes

m han presentado para estudiar en nuestros colejios, acreditando ser hijos

de los que han muerto por la patria, son educados en ellos pagándose los

gastos de les fondos públicos. I)e esta manera aquellos jóvenes se harán
.capaces de imitar las virtudes heroicas de sus padres.

Si de la educación que recibe la juventud colombiana en las escuelas
colejios y ea¿¿}s de estudios, volvemos la vista ala masa jeneral de nuestros
pueblos, hallaremos que las luces' é ilustración se difunden proporcionab-
an eií.4e hacia todas partes. El influjo de. las escuelas primarias, de los jóvenes
que se forman en nuestros establecimientos literarios, y sobre todo el que
ejerce poi- todas partes la imprenta libre, es tan poderoso que se nota una
gran ¿diferencia en jk> que eon o.ctualmcníe nuestros pueblos, á lo que eran
m&fidp priocipití la revolución, Por donde q diera ee hallan mas luces ahpra

W-r*.
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IJue en aquel tiempo. Esta obsérflición no puede meñoá que ser consoladora
para el cuerpo lejislativo. Se palpa bajo de este respecto la influencia de las

instituciones liberales, que deben hacer un pueblo nuevo del que antes se

hallaba degradado por el sistema colonial de España. Pero no es empresa
de pocos anos, el rejenerar á los pueblos de Colombia y llevar á la perfección

Ja obra comenzada. Toca principalmente á la sabiduría de las leyes del con-
greso y ala prudencia de nuestros lejisladores, el que jamas retrogrademos
en una carrera principiada con tan felices auspicios.

.SECCIÓN :5.a NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS.

Ley be patronato.—La ley acordada en la sesión de 1824, por la*

fcual se fijo el modo con que debía ejercerse en la República el patronato

eclesiástico, y las autoridades que debian tenerle, se na ejecutado en el terri-

torio de Colombia sin dificultad alguna. Parece que hubo opiniones es*

contra de ella, pero todas las corporaciones é individuos del clero, 'han

prestado la mas sumisa obediencia a cuanto dispone. Hasta -ahora ninguna

de las. disposiciones de esta ley ofrece inconvenientes: ella comienza a produ-
cir los saludables efectos políticos y relijiosos que se propuso el cuerpo
lejislativo, y sin duda alguna tendrá una influencia poderosa en la estabilidad

*de nuestro sistema de gobierno.

Tanto el clero secular como el regular de Colombia continúa dando'
pruebas de sumisión al gobierno y de adhesión alas leyes de la República.

Xmo y otro lia hecho y hace servicios importantes, distinguiéndose algunos
individuos cuyo patriotismo ha teñid o mucho influjo sobre los demás. Si otros

se resienten de opiniones antiguas, b que de ningún modo están en consonancia
con nuestras instituciones, debemos esperar que el tiempo y las luces que se

4ifundenpor todas partes les hagan variar, ó por lo '.Renos les impongan silencio.

Conventos menores.—lian ocurrido algunas dificultades al gobierno
«obre la verdadera intelijencia déla ley- del congreso constituyente por la

cual suprimid Jos conventos menores que
. no tuvieran por lo menos ocho

relijiosos de misa el día de la sanción de la misma ley. Estas dudas se consul-

taron al congreso - desde la sesión de 1824. Su "resolución es urjente y el

ejecutivo, la espera en la presente reunión. El gobierno juzga conveniente

que la ley de Cucuta se estienda a todos los conventos de Colombia que no
tengan ocho sacerdotes. Esto misino debe declararse para lo vcmdcro.de
tal suerte que en cualquiera tiempo en que 1111 convento deje de t<mer los ocho
relijiosos de misa, se le suprima. La- ley proveerá lo que déba-li •cerso de sus

bienes, y rencas.

Botes de monjas.—En Colombia hay 3o conventos de r. rUosa^ que
en la actualidad contienen cerca de' 800 monjas profesa. Cada ;i-.: 1 de ellas

cuando entra al convenio 'HeyaoráiüariaríieiKe una dote de 100 3 hastá~&QQO



jjcsos * para proveer en paríe á su subsistencia con los réditos de esté capitaí

que se impone á censo. Bien sea por las leyes españolas que aprobáronlas

constituciones de- las- diferentes ordenes de monjas, bien por disposiciones

canónicas el capital impuesto para dote de cada relijiosa, a su muerte aunien-

ta las rentas del convento. Desde antes de la revolución se lucieron al gobierno

español solicitudes enerjicas de diversos puntos del territorio que hoy com-
pone a Colombia, manifestando los peí juicios que traía á los pueblos elque

las dotes de monjas no ve hieran después de su muerte á la familia que había

hecho la fundación; pero nada se pudo conseguir. Toca al congreso el reme-

diar cuanto antes este grave mal; de lo contrario los conventos de. monjas

deben con el tiempo venir a ser únicos dueños de todos ó casi todos los

bienes raices de Colombia, que quedaran gravados con las dotes que seinipo-*

nena censo. Es muy justo-que por ley se declare, que desde su publicación,;

las dotes de todas las monjas que mueran correspondan a las personas que

sean sus herederos y en caso de no tenerlos, la misma ley dispondrá el destino?

queba de dárseles.

Todos los dias observarnos que jóvenes de edad de 1 6 años ó poco mas
arrastradas por motivos de piedad 6 por otros que no es del caso analizar,,

corren á sepultarse para siempre en los claustros haciéndose monjas. Hay
sobradas razones y esperiencia deque muchas maldicen después- su precipi-

tación y se consumen por un tardío arrepentimiento que las hace infelices

toda su vida, sin hallar remedio para sus males. Parece de justicia que el

congreso de Colombia haga por una ley menos frecuentes estos sacrificios,;

impidiendo el que las jóvenes se precipiten -en los- claustros por el acaloran

miento de- su imajinacioo. Esto se conseguiría prohibiendo que ninguna

mujer pudiera entrar de novicia antes de los a5 años cumplidos. En esta

edad es ya mayor la reflexión, y las que hayan concebido desde temprano

el proyecto de hacerse-monjas tendrán el tiempo bastante para meditar y
probar si su vocación es verdadera.- ' La misma disposición podría adoptarse

_

por razones igualmente poderosas para los conven-tos de regulares de tal suerte}

que ninguno- pudiera tomar el hábito-hasta la- edad de 2.5 años cumplidos.
,

El congreso ha visto ya, cuales lian sido los pasos que ha dado el poder

ejecutivo acerca délas le yes que tratan del gobierno, 'de la. administración de

justicia, de la industria, de la- instrucción pública, y délos negocios eclesiásticos.

Al Tmisnrotienipo.be .manifestado Jas' -reformas ó leyes que exijen las necesi-

dades públicas, ia práctica y la esperiencia, para mejorar la admimst ración en

varios
-

negocios atribuidos al departamento del interior. Acerca de otros

que no lie tocado, me refiero á las dos anteriores esposiciones que tuve el

honor de hacer al congreso; aun subsisten en algunos de ellos las razones- y fun-

damentos que entonces indique. Si el poder ejecutivo de Ja República

;/.• las iLiii** ton d ? !>oo pesos y las cairtielitas^'* May (ilgua co

de varias provincias ex
io

t
e¡

jen de cuatro mil pesos de dote*

wmm man ll«
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el contribuir aunque sea eré

fconsigue- por las ideas que acabo* de esponer,

alguna, pequeña parle, á la perfección de los trabajos del congreso ya

lá felicidad de los pueblos, quedarártcompleUmeate saüsíeehos sus deseos*

Bogotá, enero a de 1826.

É Manuel Restrepo**



wW PRESUPUESTO
P*>*A* CANT IDABES ^tJE DEBEN INVERTIRSE EN ;MÍ SffS DÉ 1B26' El*
AGAR LOS SUELDOS A LOS DIFERENTES EMPLEADOS DEL DEPARTAMENTO

3^L INTERIOR, FORMADO CON ARREGLO A LAS LEYES Y A LOS DECRETOS
FUENTES DEL SUPREMO PODER EJECUTIVO.

falculo del viatico abonable a los representantes por las leguas £¡m
tienen que andar para asistir á las sesiones del congreso* *

DISTANCIA DE
ROGOTA.
LEGUAS,

HUMERO
DE

DIPUTADOS.

VALORES
DE

IDA Y VUELTA.

TOTALé

PESOSi

A Tunja. . ^

A Pamplona .

Al Socorro
A Casanare
A Merida
A Trujillo.

A Maraeaibo ,

A Coro. .

A Barinas.

A Caracas.

A Barcelona.
,

A Cumaná. ,

A Margarita, .

A Guayana. ,

A Mariquita. ,

A Antioquia. .

A Cartajena. ,

A Santamaría.
A Púohacha. .

A Panamá.

3o. . , 7* f « . a . . 3. ps. . .

IOQ. ... 3. . , a . . 4. . . „

ño. . 5. . . . a . . id. , ;

6o. . 1. , . . á „ id. . ,

i65.
r . 2. . . . a , id. -, .

2o5,. - i. . á , id. . .

2IO. 2, , a , . id. . .

^65. . I. . f • á . , id. .

20.& , . 3. , • • a , . id. .

325. . . 12. j. á . id. . ,

4©5. . . 2. . . > á . . id. .

425. . I. > . . a . . id. .

439. , f
I. . ,. , á , , U. , V

420. . . 2. r , ».-. a . . id. .

22. . . 2. . . . a . . 3. .

feo. ; . 3. , . .a , . 4, .

220. , . 6. . . , á , . id. ¿

240. . . 2. . , . a . . id. . ,

270. . í. . a . . id. . ,

300. , , 2* . t . h . . id, ,

[Al frente

63o^
1200^

12004

240.:

1 320.:

820^
1680..

1.0604

2460..

i56oo.'

3240,

3400»
1756^
336o.

I 32.

720.;

5280,

1920.
1080.

2400.

4-9-497'

* Aunque la ley de 1 1 de abril último previene se abone "% los repre-
sentantes y senadores el viatico de venida y regreso á sus casas, solo se

ha ealeulado este presupuesto á las capitales de provincia por la variedad^

.£ mperUdurnbrg del lugar en qne residen los miembros del congreso^

—m ——"**** ¡l
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3t Veraiapa. i 3?o. ?

A: Neiva. 65. .,

A Popayán. , i34. .

A Novita. 1 4©. .

A Pasto. .. -. .186. ,.

A Quito. . . 280. .

A Cuenca . . 36o. .

A Loja. . . 398. .

Jl Guayaquil. . 365. ,

1.

2.

4-

I.

2.

12.

3.

Suma del frente.

. á . . id.

\. á . . id.

. á . . id.

. á . .id.
.. á . . id.

.. á . . iá.

. á . . id.

I E G

id. .

id. .

Tofal.

1 36o.

620.

2144.
56o.

1488,

344o.

4^20.

1592,

438o.

Se abonan de viatico a los senadores por las leguas

<jue tienen que andar desde las capitales de los de-

partamentos hasta la provisional de la República én

ida y vuelta con el objeto de asistir a las sesiones del

congreso.

DISTANCIA DJE

BOGOTÁ,
-IíEGUAS.

STTMERO TALORES SUMA'

DE DE
SENADORES. IDA Y VUELTA. PESOS.'

%3oh

Tunja. .

Maracaibo
Caracas.

Cumana.
Cartajena

Panamá.
A -Popayán.

A Quito. .

gk Guayaquil.

3o. %
210. 4.

325. 4.

435, 4.

220. 4-

3oo. 4.

í34. 4.

280. 4.

35o. 4-

3. ps. * , 36o. 1

4/. . . 336o.

id. . -. -. 6200.

id. . , p. 6800.

id . 3520.

id. . , ,. 4.800.

id. , !. - 2144.

id. . , . 4480.
id. . . ,. 56oo.

CÁMARA BE REPRESENTANTES.

JEsta cámara se compone <le noventa y seis individuos

que por ley disfrutan de seis pesos diarios. En los

noventa dias que debe durar la reunión, ascienden las

«dietas de cada miembro á quinientos cuarenta pesos, <jue

miil tipilcados por el espresado numero de noventa y
. seii hace la cantidad de cincuenta y un mil ochocientos

cuarenta pesos. . * ¿ .. ¡. > . . , .* { .

A la vuelta. . ,

36-aBil

5 1, 846.

\ 57.405/
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De la vuelta,

SU SECRETARIA*.,

1 57:405.

El diputado secretario en los nueve meses

del receso goza de ciocuenta pesos mensuales.

El archjbera oficial mayor lieiíe de -dela-

ción, anual • •
' •

Dos oficiales primeros a treinta, pesos cada

uno.

Dos. id, segundos a dncientos. . ......

El primer taquigrajo. tiene ai año. . . .

El segundo goza de. '

Dos porteros a ciento veinte pesos anuales

cada uno. . . ...-..• • • • - • • •

45o.

36o.

600.

400.

700.

5oo.'

3.25o.,

CÁMARA BEL SENADO.

Tiene cuarenta miembros que gozan por

ley seis pesos diarios. En los noventa días

que debe durar la reunión importan las

dietas de un senador quinientos cuarenta

pesos, cuya cantidad multiplicada por el

espresado número de que se compone

la cámara monta, la de veintiún, mil

seicientos • pesos. -.;.-• • • •

El presidente en los nueve meses de receso

goza de. . .
.'.'-. . • - •

El secretario disfruta el sueldo anual ele.

El oficial mayor su sueldo es de- .• .

Los porteros gozan de seis reales diarios

cada uno en los nóvenla días de las sesio-.

nes, y ocho pesos mensuales en los nueve

meses del receso, que hacen la suma de

trecientos veintinueve pesos. . . •

PODER EJECUTIVO..

El presidente tiene por ley treinta mil

pesos, sin descuento

El vicepresidente en ejercicio, como esta

el actual. , , , H » » s • -

21.600.
'

600. 25.529.

829.

3o.ooo.

1 8.000.

48.000.

¿il frente. 2^4.184.



SECRETARIA DE1Í INTERIOR.

Él secretario por* decr'etó del gobierno
disfruta de cuatro mil pesos. . . . . 400°

El oficial mayor por el mismo decreto/
mil docientos. . .

-
. ..... 1200

.Tres oficiales primeros dé sesión dotados
á setecientos veinte pesos. ..... 2160
Un archivero con seicientos. •* --•

• . . 600
Cuatro amanuenses dotados á quinientos

pesos, . - .-•*'.•.•.•..-.•.'-.-. -'. - 2000
Uu ayudante de archivero con trecientos

pesos. - ..-..',„-.-....• 3oo
,Un portero de gobierno y otro de secre-
taria dotados á- docientos pesos, . - 4°°

Para gastos de secretaria é impresión de
leyes y decretos del gobierno. . . . . 54°°

i6.c£di

ALTA CORTÉ BE" JUSTICIA;-

Esté tribunal se compone "de nueve miem-
bros que dotados á dos mil cuatrocientos

pesos cada uno ascienden - á veintiún mil
seicientos. pesos. . ... . . . . ¿ 21.600
Dos secretarios á ochocientos pesos cada
uno importan. .... . . . : . 1.600.

Dos oficiales mayores á trecientos pesos. 600.
Dos porteros a docientos pesos cada •

uno ascienden a. ...... . . 4°°-

24.200^

CORTES SUPERIORES DE JUSTICIA.

lD~É CUNJDÍNAMARCA.

'

Esta corle se compone de seis ministros que
dotados a mil seicientos pesos importan
nueve mil seicientos. . ..... . 9600.
Dos secretarios á ochocientos pesos. . 1600.
Dos oficiales mayores a cuatrocientos .<.-•'• 800.
Dos porterosá docientos . .,-. . 4°°-

4oo;<

,G

A -la vuelta. 286.844
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.¿86.84$

12000. \

2000.

I200.

Aoo.

i5,6oq.

,.. i 5.6004

De la vuelta,

®E VENEZUELA.
Esta corte se compone de seis ministros

.que dotados á dos mil pesos hacen la

cantidad de doce mil . ,. ,. .. ,. .. #

Dos secretarios á f
mil pesos. ... ., , ,

i Dos oficiales mayores á seicientos. . ,«

Dos porteros á docientos ,. ,« ,. - •

%A BEL ORINOCO.
mú corte es igual á la anterior en empleados y

dotaciones. ,, .-. ,» ;. - >* - * * * ' <

%A BEL SULIA.
. Jc - '..

Está corle también es igual en todo a las dos anteriores, ab.boo^

' LA BE APURE.
Esta corte es igual á las dos anteriores, escepto sus

ministros que están dotados a dos mil cuatrocientos

pesos, y por eso asciende á diecisiete mil ochocientos. 17.800.!

%k DEL MAGDALENA.
;

Es igual en iodo a la .del Suha. - .. * % • . lQO°°«

ZA BEL CAUCA,
s _ ,

Esta corte tiene igual dotación á la anterior. - i5.boo¿

/XA i>.EX ECUADOR.
Esta corte está -conforme á la de Cundinamarca. ¿

\Lk ^BE GUAYAQUIL, •

¿Tiene los mismos empleados y dotaciones que la del

Apure. ,. ,

:
. a • • > -°. ' '

* "
" * " ""

INTENDENCIAS DEPARTAMENTALES.

¡ORINOCO,
Intendente tres mil nocientes pesos.

Juez de hacienda mil trecientos .....

Secretario setecientos. .. .. « * • >

¿Oficial primero cuatrocientos setenta X seis

pesos émo '

reales y once maravedises.

Oficial segundo cuatrocientos, ; ,-. • *

.Oficial tercero trecientos treinta y tres

pesos dos reales y veintidós maravedises..

oficial .cuarto docientos -sesenta y seis

''

pesos cinco reales y .once maravedíes.

Portero ciento -cincuenta pesos. ..
•

pastos de .secretaria. ^ -. * •

ídl Jrea

12.400,

:7.80o*

3.200.

I.30O.

7OO,

466.

400.

,11

333. 2.22.

-266. 5. 11.

1 5o.

Soo.

7416. 5 í&f

420.244. 5- 1%



^OO.
ri4oo.

700,

Ii3l6. 5. TÍO

í-iS . 5,i04

2¿¡00.

1000.

600.

s3i6. 5.10

Del frente, %ao,zH.5.id

VENEZUELA.
Intendente cuatro mil pesos. --. -; .

Juez de hacienda mil cuatrocientos. 8

Secretario -setecientos. ........ . *

Los demás empleados y gastos -de secre-

taria son iguales á ia -.anterior. -.„ • .

UPURE.
Intendente dos mil cuatrocientos pesos.

Juez de hacienda mil trecientos. . ,
f

.

Secretario seicieníos. . ... ',. . v • -.

Los demás empleados y gastos de secre-

taria son iguales á las dos anteriores. .

SULIA. .

Intendente tres mil docientos pesos -.

Juez tle hacienda mil. trecientos. , .

Secretario setecientos. -. . --. . . •

Empleados y gastos de secretaria. ^ .

BOYACÁ.
Intendente dos mil quinientos pesos. ~

Juez de hacienda mil. . . - • «

Secretario seicieníos. . . . 4 - -

Los demás empleados y gastos son los

mismos que las antedichas. , i . *

.CUNDENAMARGA.
Esta intendencia es igual en todo á la anterior.

'MAGDALENA.
Intendente cuatro mil pesos. <> -, -v 400°-

Juez de hacienda mil trecientos. . - 1

Secretario setecientos.. . . • -. •
*

Gastos de dependientes y de secretaria. _
ISTMO,

Igual a ecepcion de docientos pesos que tiene demás

el juez de hacienda

'CAUCA.
Igual a la de Cundinamarca á ecepcion de docien

3200.
i3oo.

70a.

23i6.5.to.

1000.

600.

23 16. 5.IO,

00.

700.

2?u 6; Sao.,

66i6.5.io^

7
5i6.3.id¿

B416. 5. ip¿

6416. B. 104

83 16. b\ id*

i B5i6. 5. xói

tos pesos que tiene demás el juez de hacienda.^ 6616; & 10,

^ la vuela, 470,077.7.23*

*mm m W i n



!De la Vuelta, "479.177.7.11

^ECUADOR,
Intendente dos tníl seicientos pesos.

Juez de hacienda mil trecientos . . .
iáoo.

g8i6.5.iO>

Secretario seicientos. ... . - •• •

Dependientes y demás gastos. . .
.... •

IASUAY.
Intendente dos mil, seicientos pesos.. «

Juez de hacienda mil docientos. . •
•

Secretario, seicientos. . ./..._•
Sueldos de dependientes y gastos de

secretaria. . . • . • • • • • - *,

GUAYAQUIL:
Intendente tres mil docientos pesos,. . ^200.

Juez de hacienda mil quinientos. . . , f00. - Hk%jp- I0*

Dependientes y gastos de secretaria.

GOBIERNOS PROVINCIALES.

23i6. 5.io.

•2.600.

1200.

600.

23i6. 5 10

6716. 5**i<Ü

MARGARITA.
Gobernador, mil quinientos pesos.

Juez de hacienda ochocientos. .

Secretario cuatrocientos ochenta..

Oficial primero trecientos sescuticinco.

, Gastos de secretaria docientos. . \ ,

'GUAYANAl'
\

Gobernador dos mil pesos. ...
Jaez de hacienda- ochocientos. . .

Secretario cuatrocientos ochenta.' .

Oficial primero cuatrocientos. .
.

Oficial segundo trecientos. . . .

Amanuense docientos. . . . . . •

Gastos de secretaria cuatrocientos; .

'BARCELONA.*
Gobernador mil quinientos pesos.

Juez de hacienda ochocientos . .

Secretario - cuatrocientos óchenla. .

Oficial primero trecientos sjfenücirico

Gastos de "secretaria decieníos. . .

Al

i ; 1 56o.

800. .

¿ 48o, 3345*

. 365.

200.

2600.

. 800.

. 480.

4°°- - 458o,

. . 300.

200.

. 400.

. i5oo.

fi
800.

.- 4«o. 33.(5.

;• -365. -

'

200. •

frente . 5íí. 597.7.1^
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W
Del frente, ^11.597.7.18^

ytPURE.

Gobernador dos* mil pesos. .
i

Jués de hacienda mil. . •
•

Secretario cuatrocientos ochenta

Oficial primero trecientos sesenta y cinco

Amanuense docientos.

Gastos de secretaria trecientos. k .

CARABOBO.

Gobernador mil ochocientos pesos.

Juez de hacienda ochocientos. .

Seeretario cuatrocientos ochenta. >

Oficial primero cuatrocientos. %

Oficial segundo trecientos. . . *

Amanuense docientos. . . . .

•

Gastos de secretaria trecientos, ,
k

(ORO.

Gobernador dos mil pesos. .

Juez de hacienda novecientos.

Secretario cuatrocientos ochenta. .

Oficial primero trecientos sesenta y cinco

Amanuense docientos. . . . • •

Gastos de secretaria trecientos. * .

TRUJ1LLO.

Gobernador mil trecientos pesos. .

Juez de hacienda novecientos. . .

Secretario cuatrocientos cincuenta. ,

Oficial primero trecientos sesenta y cinco

Amanuense docientos. . • • •

Gastos de secretaria trecientos. .

WERIDA.
Gobernador mil trecientos pesos. <

Juez de hacienda setecientos. .

Secretario cuatrocientos cincuenta

Oficial primero trecientos sesenta y cinco

Amanuense docientos. * • *

.Gastos de secretaria trecientos.

2000.

IOOO.

48o.

365.

200.

3oo.

4345,

iBo«.

800.

480.

¿00.
3oo

r

.

200.

3oo.

43804

2000.

900.
480.
365.

200.

3oo.

4245.

A la vuelto* *
527.297.7.*$



&>

RAMPLONA.
De la vueltas ^27.29^.7,1^

Gobernador mil trecientos pesos, *

Juez de hacienda setecientos •

t

Secretario cuatrocientos cincuenta . ,

Oficial primero trecientos sesenta y cinco.
Oficial segundo trecientos. .

i3oo.

700.

45o.

365.

3oo.
'Amanuense docientos. ...... 200.
Gastos da secretaria trecientos. ... 3oo

SOCORRO, ~ '-

Gobernador dos mil pesos. . , . . 2000.
Juez de hacienda ochocientos. .... 800.
Secretario cuatrocientos ochenta. ... 480.
Oficial primero cuatrocientos. . . . 400.
Oficial segundo trecientos. . . . . , 3q .

Amanuense docientos .... ... 200.
Gastos de secretaria cuatrocientos.

CASANARE.
Gobernador mil seicientos. pesos, i .

Juez de hacienda mil. .....
Secretario cuatrocientos ochenta.
Oficial primero trecientos sesenta y cinco.
Gastos de secretaria docientos. . , .

MARIQUITA,
Gobernador mil trecientos pesos.

,

Juez de hacienda setecientos. . .

Secretario cuatrocientos cincuenta. . .

Oficial primero trecientos sesenta y cinco,
• Amanuense docientos. . . . .

Gastos de secretaria trecientos, . .

¿ANTIOOUIA J?

Gobernador dos mil pesos. . . ,
•

Juez de hacienda novecientos. , .

Secretario cuatrocientos, ochenta. .

,Oficial primero cuatrocientos. . .

Oficial segundo trecientos. ....
finios de j>ecrel#rja .cuatrocientos. . ,

4oo.

1600.

1000.
48o,
365.

200.

45o.

365,

200.

3oo.

2000.

900.
48o.

4oo.

3oo.

4oo;

36i5*

4.58on

3645.

33 1 5.

448o,

Al frente . '546.^2,7,1^



>
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SANTA MARTA.
Gobernador do& mil pesos. . .

Juez de hacienda novecientos.

... Secretario cuatrocientos ochenta. .

Oficial primero cuatrocientos. .
',

Oficial segundo trecientos. . ,. ,

Amanuense docientos. . . . . .

Gastos de secretaria cuatrocientos.

RIO-HACHA.

Gobernador mil quinientos pesos. ; .

Juez de hacienda mil . . ... -

Secretario cuatrocientos ochenta. . . ,

Oficial primero trecientos sesenta y cinco.

Gastos de secretaria docientos. . « .

MEIVA-

Gobernador mil trecientos pesos. . »

Juez de hacienda setecientos . . ,

.,-! .¡Secretario cuatrocientos cincuenta.

Oficial primero trecientos sesenta y cinco.

Amanuense docientos. .... . .

Gastos ele secretaria docientos , . (

CHOCO.

Gobernador dos mil cuatrocientos pesos
Juez de hacienda mil. . .

(Secretario, cuatrocientos ochenta, . .

Oficial primero trecientos sesenta y cinco.

Amanuense docientos. . .

Gastos de secretaria docientos, . , .

PASTO.

Vel Jrenh. 546,632.7 .i&

2000.
QOO.

48o.

ijoO.

3oo.

200.

4oo.

i5oo.

1000.

48o.

365.

200.

1 300.

700.
45o.

365.

200.

200.

2400.
1000.

48o.

365.

200.

200.

Gobernador mil trecientos pesos.

Juez de hacienda setecientos. *. . .

Secretario cuatrocientos cincuenta. .

Oficial primeio trecientos sesenta y cinco

Gastos de secretaria docientos. . .

¿I la vuepa
y .

i3oo.

700.

45,o.

365.

200'

468c*

3545^

32i5j

4645,

3ói5>

565.732.7.1$



De la vuelta o"65.73í2>7.íS

I.OOO.

48o ¿

365..

200.

300-

4745,

Gobernador dos mi] cuatrocientos- pesos. ^ooV f*

Juez de hacienda mil. . . ,, . .

Secretario cuatrocientos ochenta. ..' ,

Oficial primero trecientos sesenta y cinco

^jcííajiuense. ; docientos. .. . . . - . i

Gastos de secretaria trecientos. » % »

J^EBAGUA. ,^/
Gobernador mil quinientos pesos. , » .

Jueja de hacienda novecientos. . ... <j

. Secretario cuatrocientos ochenta. . . 4

Oficial primero trecientos sesenta y cinco.

; Amanuense docientos. . .
" . . . .

Gastos de secretaria trecientos. . . ,

IMBABURA;
Gobernador mil quinientos pesos. . .

Juez de hacienda setecientos. . . ,

1S00.

900.

480.

365.

200.

3oo.

37 45c

xáoo.

700.

:40o!

Secretario cuatrocientos., ochenta* •

Oficial primera cuatrocientos! ..'-•* <

Oficial segundo trecientos . fc . 3oo.

. 20Q.,

. . 3 0.0,

Amanuense docientos.

Gastos dé secretaria trecientos. * .

CHÍMBOÉAÉO,
,

¿*

Gobernador, mil quinientos pesos. , .

Juez de hacienda setecientos; . ¿ .

Secretario cuatrocientos ochenta. , • h

Oficial primero cuatrocientos^ . . .

Oficial segundo trecientos. V . .' .

Amanuense docientos. '. Y . V . .

Gastos de secretaria trecientos. » K 3

XOJA.
Gobernador mil seicientos pesos. ,

Jnez de hacienda mil. » .
, » * ',,* ,

Secretario cuatrocientos ochenta. . ,

Oficial primero trecientos sesenta y cinco.

Amanuense docientos. . » . 4
'

. , . ,

Gastos de secretaria trecientos, »
"'*

,

>i5oo.

700.

480.
•400.

, 3óo^

200.

3oO.

388o,;

**

388a

tBoo.

1000.
48o.

365,

200.

3oo.

3
7
45.

'¿I frente, < ¡ ' 585.7 27 .7.ift



#
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7 .i§

Gobernador mil seicientos pesos. , ,-

Jute de hacienda novecientos. . . .

Secretario- cualfbtientos* óchente r . ,

Oficiad primero trecientos sesenta y cinco.

Amanuense^ docientos. • , . . ., . ,

Gastos de' secretaria trecientos. . . ;J

_ macabí. ^
,v.' ,...;__.

.

*--— Gobernador mil quinientos pesos.- . .

Juez de hacienda se tecientos cincuenta.
Secretario' cUatrocieíitos ocáehfa. ; .

Oficial primero trecientos sesenta y cinco.

Amanuense docientos. . ......
*0 51 .

;
m ^gBttt^ de secretarijfr trecientos. . . .

1600;

900.
480.-

365.

200.

3oo.

384fc

i5oo.

7 5o..

48o.

365.

20a
3oo,*

-*

35q5¡¡

ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS

En ! el coiejío de San Bartolomé de la- capital

se págarí del tesoro público las asignaciones" siguicn-

ies.-Docientos pesos aE catedrático 1 de derecho
canónico.-Docientos al de instituta.-Dbcientos cin-

cuenta^ al de* derecho' públiC'o.~Docient#s al de
latinidad de mayores".-Cienta sétentinueve pesos uno
y medW reales al de latmiólad de menoresvQuini-
entos oelefttá- y ocho* pesos por siete becas á razón*

de oclieiita» y cuatro pesos cad# una.-Dos ntil nove-
cientos cuarenta? peSos las tres escuelas normales de
Bogotáy Caracas y Quito.-La ? cátedra? de anatomía
establecida en esta capital', mil cuatrocientos cuarenta
pesos.~Cuatrücientos> ai bibliotecario de Bogotá; y
ciento cineuenia? al maestro de primeras letras de
esta ciudad 1 Agustín Torres eii clase de jubilados hacen
todas estás partidas la

1 suma de srjle mil* trecientos

cuarejQrtisiete pesos uno y medio reales. . , - 3

"Ai' la Suelta. » #

iH-
Bíí.«i. i. »

*

i
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jfe lavuelta

ÍÍÜSEO DE CIENCIAS NATURALES,

%\ injeniero de minas md ¿n^Qqfeptc* *•

^^
n maestra de .fisioiojia ochocientos. . * j$°o.

Elde ictiojojía ochocientos. . • • ,
*«•

•S de entomoiojia ochocientos. . . r
W-

El de botánica ochocientos. . . ' «» •

fastos de es^e ¿st^eoniiento dos tm% ¿QQQ;

6600.

'iS? i.4ii.i.u

atiende el presente presupuestó a la «antíáad Ifcg^

un real y un maravedí.

%iim£»*& 4^*^-j^**™^
;

.¿". £ I

•^--
- ; i'V

*¿.



tracto Je la cuenta Je0*^4^*SttSÁ f* ííSSS

Producto Sel dereáK) del sello ^exijido alos títulos

espedidos en ef ario * . • i • . ^ • • -, v -'7 *_ ,_,

Recibido en tesorería para gastos. . .. • • • • y^—-¿~

fastos M escritorio en el año, . .. ¿£¿j - •' ,^49- 7- l 7-„

Producto del sello • • • <• - - ' 7J r
Üecibido *en tesorería para gastos. ,,..... ,- • ~ " - L \

'' U
Total pesos. . '2-4 »° ,

'

: 7' *7-_

¿Gastos de escritorio en el ano.
• ; • ' ' '

t^rv

Impresión de leyes y decretos pawi circular. . .«
*™.

x
-4 &w/. ., .*4¿o. 7» ;I 7v

^TVO DE 1824. _

IWucto del derecho del sello . <g*
Recibido en tesorería para gastos. ....... _?°- 7- JZ:

W** -
I-.454-7-

"r 7-_

Gastos de escritorio tm él año. ••;••-* Í9¿ 7 *
**'

impresión fce leyes y decretos para circular. . .
<*¿9

:

V
í¿mo/. . 454 7- '7-.

,1ZV0 DE i825.

Producto del sello. ...... 3»-
Recibido en tesorería para gastos ¿^o.

Tota/. " 35qo.

Gastos de escritorio «n el año. . 8 jo.

Gastos estraordinarios
m

• • • •
K®|'

Impresión 4e leyes y decretos para circular. . . .
2.noo.

Bogotá 2 de enero de 1,826.-16. Iffl**¿ • 3.59o. _,_

*~*tu¿¿ 'gran parte de ios productos del papel mellado en que se éstimden,

les títulos espedidos por esta secretaria y del derecho del sello de estos no

Centra al fondo de gastos porque al remdirlm a los mleremdos n los de-

parlamentos distantes de la capital se les previene los mamlenerJcwr en las

respectivas tesorerías, y ^comf^ñen documento de haberfo venado.
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